
2021-187 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1262  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

            Manizales, veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno.  

 

Correspondió por reparto el conocimiento de este proceso de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido por PATRICIA DEL 

SOCORRO VALENCIA BERMUDEZ, a través de apoderada judicial, 

en contra de LUIS DUVIER GIRALDO QUICENO. 

 

Estudiada la demanda se observa que la misma no reúne las 

exigencias de ley por las siguientes razones: 

 

- Debe aclarar el poder y la demanda en lo relacionado 

con la causal 6 que hace alusión a “…6. Toda enfermedad 

o anormalidad grave e incurable, física o síquica, de uno 

de los cónyuges, que ponga en peligro la salud mental o 

física del otro cónyuge e imposibilite la comunidad 

matrimonial”.  

- Debe informar la dirección exacta del demandando, toda 

vez que la aportada carece de nomenclatura y se 

requiere para su citación. 

 

“En caso de no conocerse el canal digital, debe acreditar el 

envío físico”. (Artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

  

El artículo 90 del Código General del Proceso, determina: 

“…el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo”. 

 



Por lo tanto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, promovida por PATRICIA DEL SOCORRO 

VALENCIA BERMUDEZ, a través de apoderada judicial, en contra 

de LUIS DUVIER GIRALDO QUICENO, por los motivos expuestos.  

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) 

días para que subsane el defecto de que adolece, so pena de 

rechazo. 

 

Tercero: ABSTENERSE de reconocer personería a la apoderada 

hasta tanto se aclare el poder.  

 

 

    N O T I F Í Q U E S E 
 
 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

          J U E Z  
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